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Reglamento de Régimen Interno 

Sanatorio San Francisco de Borja – Fontilles

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO
ARTÍCULO 1°. OBJETIVOS.
Nuestros valores son la atención integral al paciente, el comportamiento ético, el respeto a las personas, el trabajo en equipo y la transparencia en las actuaciones.

Entre los objetivos principales destacan los siguientes:

· Proporcionar una estancia agradable a nuestros pacientes, ofreciéndoles ante todo un trato personalizado, el cual incluye la amabilidad, el respeto, la dignidad, el cariño, la privacidad; favoreciendo, en todo momento, la convivencia entre todos y un entorno seguro. 

· Favorecer una buena y adecuada relación, e información, con las familias.

· Ofrecer una asistencia integral y personalizada a los pacientes.

· Establecer un proceso de evaluación continua, científica y estandarizada de los pacientes; implicando a todo el personal en la mejora continua y el trabajo en equipo.

· Facilitar a los trabajadores la posibilidad de desarrollo profesional.

ARTÍCULO 2º.- DE LA DIRECCIÓN  Y ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN.
1. –Dirección. 

El Director del Hospital Ferris es el responsable de la organización, mantenimiento, gestión y el correcto funcionamiento del mismo.

Bajo la dependencia orgánica y funcional de la Asociación Fontilles, tiene las siguientes funciones:

a) Representar al Centro.

b) Aplicar el conjunto de las disposiciones reguladoras de su funcionamiento. 

c) Impulsar, organizar y coordinar las tareas en orden a la consecución de los fines.

d) Cualquier otra que le fuere encomendada en relación con las necesidades del Centro.

e) Durante su ausencia delega en el médico y enfermero/a de turno la adecuada atención a los pacientes y el correcto funcionamiento del Centro. 

2.- Órganos de representación y participación.
a) Comité de Admisión.

Integrado por: director, director médico y/o médico de turno, enfermero/a de turno, fisioterapeuta, coordinación auxiliar de clínica, psicóloga y trabajadora social.

Funciones: recibe la información recogida y decide sobre la admisión.

b) Equipo interdisciplinar. 

Integrado por: director, médico, enfermero/a, auxiliar de clínica, fisioterapeuta, terapeuta ocupacional, psicóloga y trabajadora social. 

Funciones: seguimiento y valoración del proceso patológico del paciente.

ARTÍCULO 3°. – ADMISIONES Y BAJAS.
3.1.- Condiciones de Ingreso/Sistema de Admisión.

Podrá solicitar el ingreso cualquier paciente que lo necesite, teniendo en cuenta que su patología debe estar dentro del abanico que el Hospital Ferris tiene autorizado por la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública.
3.2.-Solicitud de admisión.

Podrá hacerse por fax, correo electrónico o teléfono. 

3.3.-Documentación a presentar.

Para formalizar el ingreso se deberá aportar al Centro la siguiente documentación: 

a. D.N.I. o Pasaporte original. 
b. SIP original o Póliza de seguro Privado. 

c. Informe médico actualizado de su estado físico y psíquico emitido dentro de los tres últimos meses antes del ingreso, salvo en los casos de urgencia. Este informe constará de: datos personales, enfermedades activas, alergias y contraindicaciones, medicación prescrita, régimen dietético y atención de enfermería que precise.
d. Número de cuenta bancaria para domiciliar los recibos mensuales de las estancias.

e. Datos identificativos de algún familiar, persona responsable o representante.

f. Voluntades anticipadas, si las hubiera.

g. Póliza de Seguro de Decesos, si la hubiera.

ARTÍCULO 4°.- RÉGIMEN ECONÓMICO
El régimen de precios en el momento del ingreso se regulará por las Tarifas que estén vigentes a la firma del contrato. Se revisarán anualmente a principio de año de acuerdo al Índice de Precios al Consumo del año anterior.

- La cuota mensual por estancias, así como cualquier otro servicio, se abonará mediante domiciliación bancaria a mes vencido dentro de los diez primeros días del mes. Se emitirá factura en la que constará: nombre del paciente, periodo,  concepto y desglose de importes, así como el resto de datos que legalmente se establecen.

- En el precio de la estancia quedarán incluidas las siguientes prestaciones:

A)  ALOJAMIENTO. Se entenderá por tal la habitación asignada,  así como las áreas comunes del Centro, estando incluido el mantenimiento y limpieza de las referidas zonas.

B) MANUTENCIÓN: desayuno, almuerzo, merienda y cena, que es supervisada por el médico responsable, a fin de garantizar el aporte dietético y calórico adecuado.   El menú diario estará expuesto en el tablón de anuncios.
Todo paciente que, por prescripción facultativa, deba mantener un régimen alimenticio determinado, estará obligado a su cumplimiento.

C) Lavado de ropa, si la hubiera.

D) Atención a las actividades de la vida diaria y hábitos de autonomía.

F) Higiene personal.

G) Atención familiar.  

H) Asistencia Sanitaria las 24 horas del día.

J) Fisioterapia.


K) La atención o medicación especializada que supere la cobertura dada por la Seguridad Social, por la mutualidad del paciente o por el servicio médico propio del Centro serán consideradas como un servicio complementario, y, por tanto, los gastos que por este concepto se originen tendrán que ser satisfechos por el propio paciente, por su familia o por la persona responsable del mismo.

- En caso de que el paciente no disponga de cobertura económica-sanitaria (Seguridad Social, Mutualidad, Aseguradora Médica, etc.) serán a su cargo los gastos de medicación que precise, pañales, transporte en ambulancias, gastos de internamientos en centros hospitalarios, radiografías, exploraciones, consultas externas, etc. Estos cargos los abonará directamente el paciente al donante del servicio, sin que el Hospital Ferris intervenga en la transacción, salvo que se le demande como intermediaria.

- Serán a cargo del paciente los posibles daños causados tanto en instalaciones y propiedades del Hospital, como a los demás usuarios y personal del mismo, cuando los daños no estén cubiertos por la póliza de responsabilidad civil.

- Servicios complementarios:

Se considerarán servicios complementarios, y por tanto no estarán comprendidos en el precio general de la estancia, los siguientes:

1.
Todo el material especial que precise el paciente.

2.
Peluquería.

3.
Podología.
4. Otras prestaciones por profesionales externos.

5. Teléfono. 

6. Los desplazamientos por motivos sanitarios serán asumidos por el paciente, y el acompañamiento por sus familiares. En caso de imposibilidad de éstos, se intentará facilitar un acompañante si fuera necesario, aplicando una tarifa por dicho servicio siendo el Hospital un mero facilitador del acuerdo entre paciente/familia y acompañante.
ARTÍCULO 5°.- FORMA DE PAGO.   

A) Forma de pago de la cuota: El pago se efectuará a mes vencido y en la modalidad de domiciliación bancaria. Se emitirán, mensualmente, las facturas correspondientes que deberán de ser efectivas en los primeros 10 días de cada mes. En la factura se detallará claramente las cantidades correspondientes a la estancia y a los servicios complementarios no incluidos en la misma. 

B) Servicios complementarios: Todos los servicios complementarios prestados por el establecimiento serán facturados al mes siguiente a su prestación, diferenciados de la cuota de estancia y del resto de conceptos.

El pago de estos servicios se hará como servicios generales, en la modalidad de domiciliación bancaria del recibo correspondiente. La lista de los precios correspondientes a los servicios complementarios estará expuesta en el tablón de anuncios.
· En caso de pacientes dependientes del Hospital Marina Salud, de Denia, las cuotas se facturarán al Hospital según las tarifas acordadas.

- Cuando el paciente cause baja definitiva, se procederá a la pertinente liquidación en el término máximo de una semana. La liquidación se hará en función del tiempo real que haya estado ingresado. 

- Gastos por devoluciones bancarias: 
En cualquier caso, los gastos que originen las eventuales devoluciones bancarias irán a cargo del paciente y se incluirán en tal concepto en el mismo recibo, que se girará de nuevo.

FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL
ARTÍCULO 6°. - Con el objeto de garantizar el buen funcionamiento del Hospital, y  preservar los derechos de los pacientes, se establecen los horarios siguientes para las actividades que se detallan:

A) REGIMEN DE VISITAS: Los familiares y amigos del paciente podrán visitarlo a cualquier hora del día, pero por respeto a los otros pacientes en lo que respecta a horarios de comida, descanso, intimidad, higiene personal, etc., se recomiendan las horas expuestas en el tablón de anuncios.

Los visitantes deben respetar en todo momento las libertades y derechos que

asisten a todos los pacientes, en especial su privacidad e intimidad.

B) COMIDAS: El horario de las comidas está establecido en el tablón de anuncios.

C) TELÉFONO: Por respeto al descanso de los pacientes, salvo casos urgentes, se recomienda realizar las llamadas telefónicas a los pacientes fuera del horario de 21.00 horas hasta las 10.00 horas del día siguiente.
ARTÍCULO 7º.- El control, administración, seguimiento y conservación de los medicamentos del paciente será competencia exclusiva del personal cualificado del Hospital.

ARTÍCULO 8º.- Cuando el paciente sufra un proceso que, por su patología, y de acuerdo con el responsable sanitario, necesite un tratamiento o atención especial, no asumible por el Hospital, será trasladado al hospital de referencia de la comarca para llevar a término el tratamiento necesario.

ARTÍCULO 9°. - En caso de que el paciente traiga (o le traigan) algún alimento, lo entregará al personal, con la finalidad de respetar, en su caso, las dietas específicas establecidas por prescripción facultativa, así como para evitar el deterioro de los productos. Queda prohibida la posesión de alimentos en la propia habitación del paciente.
ARTÍCULO 10°. - Existe un servicio de lavandería propio para la ropa de uso personal de los pacientes. Para poder hacer uso de este servicio, la ropa deberá estar identificada con el nombre y apellidos del paciente, no obstante, el Centro podrá ofrecer el servicio de marcado de acuerdo a la tarifa vigente. En caso necesario se facilitará al paciente un pijama o camisón cada día.

Una vez realizada la admisión y durante la estancia en el Hospital, en caso de que el paciente traiga (o le traigan) ropa, deberá comunicarlo y entregarlo al personal del mismo, de forma que sean informados y quede identificado evitando el extravío.
El Centro no se hace cargo del deterioro que pueda sufrir la ropa personal por desgaste o por alteración del tejido así como del extravío de la ropa no marcada debidamente.
ARTÍCULO 11°. - En caso de fallecimiento del paciente, el Hospital pondrá en marcha el protocolo a tal efecto y avisará inmediatamente a la/s persona/s que figuren de contacto.
DERECHOS DEL PACIENTE

ARTÍCULO 12°. Todo paciente tiene derecho:
a) A la información clara, completa y continua; a la intimidad personal (se entiende que el disfrute de una habitación compartida no limita ese derecho) independientemente de las condiciones estructurales del Hospital; a la continuidad de las condiciones contratadas, salvo las variables previstas en este reglamento; y a no ser discriminado por razón de sexo u orientación sexual, raza, ideología política, religiosa, filosófica, así como todos aquellos reconocidos por las leyes vigentes.

b) A ser tratado por parte de todo el personal con absoluta consideración y recibir todos los servicios acordados.

c) A mantener con la mayor fluidez posible la relación con su entorno familiar, afectivo y social, facilitándole la comunicación con el exterior.

d) A recibir información general del Hospital con relación a los aspectos que le incumben, así como a conocer en todo momento el precio de los servicios que recibe y que le sean comunicados con antelación las variaciones del mismo, así como las modificaciones en la prestación de servicios. Así mismo, a conocer a los profesionales que le atienden, a quienes deben dirigir sus preguntas o solicitar información.

e) A mantener la privacidad, mediante el secreto profesional de los datos de su historia socio-sanitaria y la confidencialidad de los datos a los que todo el personal que los maneje está obligado. Asimismo poder ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación a esos datos.

f) Presentar sugerencias, propuestas, quejas o reclamaciones (tanto los pacientes como sus familiares) sobre el funcionamiento del Hospital y mejora de los servicios y actividades, y que estas sean estudiadas y contestadas.

g) A morir con dignidad y acompañado de sus seres queridos a ser posible.
h) Derecho a la libertad y a no ser sometido a ningún tipo de inmovilización o restricción física o farmacológica, sin prescripción médica, permiso del paciente o familiares, y supervisión constante, salvo motivo de urgencia con peligro de su integridad física o la de los demás, avisando en todo caso inmediatamente al médico.
i) A participar en el desarrollo de las actividades socio-culturales a las que tienen acceso.

j) A estar informados de manera completa y a decidir su incorporación en estudios o investigaciones clínicas, con las debidas garantías, sabiendo que pueden negarse a ello sin que esto represente ninguna clase de discriminación por parte del personal de la Institución.

OBLIGACIONES DEL PACIENTE Y FAMILIARES

ARTÍCULO 13°. - El paciente y la persona responsable se obligan a facilitar la percepción del servicio y en especial a:

1.- Pacientes
a) Respetar y facilitar la convivencia.

b) Cumplir lo dispuesto en el presente Reglamento y en los términos del contrato, así como los acuerdos e instrucciones emanadas de la Dirección.
c) Mantener las normas elementales de convivencia, higiene y decoro.

d) Colaborar con el personal que le atiende a fin de hacer su estancia y la de sus compañeros lo más agradable posible.

e) Respetar la intimidad, el reposo y tranquilidad de los pacientes, sobre todo en las horas dedicadas habitualmente al descanso.

f) Abonar puntualmente la tarifa acordada.

g) Colaborar en la conservación del hospital haciendo un buen uso de sus instalaciones así como mantener su habitación en buen estado.

Cualquier elemento decorativo que el paciente/familiar desee introducir en la habitación, deberá contar con la aprobación de la Dirección del Centro.
h) No introducir alimentos, ni bebidas alcohólicas del exterior.

i) No fumar en ninguna dependencia.

j) No tener animales de compañía.

k) Firmar el documento pertinente, en el caso de negarse a las actuaciones sanitarias propuestas. En dicho documento deberá expresarse con claridad que el paciente ha quedado suficientemente informado de las situaciones que pueden derivarse y que rechaza los procedimientos sugeridos.
2.- Familiares
a) Acompañamiento al familiar a los servicios médicos, cuando éstos no se realicen en el mismo Hospital.        

b) En caso de urgencias médicas y/o enfermedades graves, autorizar al Hospital su traslado a la institución hospitalaria adecuada, haciéndose responsable de los gastos que se originen desde su salida del mismo.

c) Tener previstos los gastos en caso de defunción del paciente. 
d) Respetar las zonas privadas del personal sanitario.

e) Respetar y facilitar la convivencia.

f) Respetar la intimidad, el reposo y tranquilidad de los pacientes, sobre todo en las horas dedicadas habitualmente al descanso.

g) No introducir alimentos, ni bebidas alcohólicas del exterior.

h) No fumar en ninguna dependencia. 
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